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01959/INFOEM/IP/RR/2017. 

. 

Ayuntamiento de Acolrnan. 

Javier Martínez Cruz. 

Resolución del Pleno del Instihtto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de cuatro de och1bre de dos mil diecisiete. 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01959/INFOEM/IP/RR/2017, 

interpuesto .por ., en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de 

la falta de respuesta del Ayuntamiento de Acolman, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTE CEDE N TES 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fe�ha tres de agosto de dos mil diecisiete,

el RECURRENTE preserüó a través del Sistem.a de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicih1d de información pública registrada con el 

número 00047 /ACOLMAN/IP/2017, mediante la cual solicitó acceder a la información siguiente: 

"SOLICITO LA VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA DE 

MANDOS MEDIOS EN ADELANTE DE ENERO DE 2017 A LA FECHA DE EMITIR 

CONTESTACIÓN AL RESPECTO." (sic) 

Señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX. 

No adjuntó documentos anexos. 

2. Respuesta. Del expediente electrónico se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso

en emitir respuesta a la solicitud de información pública, dentro del plazo ele quince días 

otorgado por el artículo 163 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

la entidad, como se aprecia en la pantalla de seguimiento que a continuación se inserta: 
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